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TRABAJAMOS CONTIGO

2.1 .-Es una persona moral denominada "SOLUCIONES THINK MERCADOTECNIA
SOCIEDAD CIVIL", legalmente constituida; que acredita su EXISTENCIA LEGAL
mediante instrumento notarial 818 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO), Volumen IV
(CUARTO), Libro 1 (UNO) de fecha 24 de Noviembre del 2009 ante el protocolo del
Lic. Marco Antonio Zazueta Félix, Notario Público número 140 (CIENTO
CUARENTA), con ejercicio y residencia en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. Asimismo,
que cuenta con los recursos humanos, materiales, técnicos, conocimientos y
experiencia requeridos para proporcionar asistencia profesional en materia de
comunicación, publicidad divulgación y socialización para la difusión y promoción de los
programas de gobierno municipal, comunicados y obras que tenga a bien difundir y
promover para socializarlos ante la ciudadanfa Ahomense, en los términos y bajo las
condiciones que se establecen en el presente contrato.

2.2.- Comparece a la celebración del presente instrumento por conducto de su
Administrador único, el C. Juan Salvador Burgos Franco, quien se identifica con
Credencial de Elector expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de
elec tor BRFRJN77082525H800 manifestando que tiene las facultades, poderes y
atribuciones para firmar el presente contrato, las cuales no le han sido revocadas,
limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna, acreditando su personalidad con el
instrumento notarial anteriormente descrito, mediante el cual la sociedad denominada
SOLUCIONES THINK MERCADOTECNIA SOCIEDAD CIVIL, otorga Poder General
amplisimo para pleitos y cobranzas y para ejecuta r actos de administración sin
limitación alguna, a favor del C. Juan Salvador Burgos Franco.

2.3.- Que ha obtenido del Servicio de Administración Tributaria, Órgano
Desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Registro Federal de
Contribuyentes STM091124UJ7 y para los efectos del presente instrumento señala
como su domicilio el ubicado en calle Manuel Bonilla, número 1152, Colonia
Guadalupe, Código Postal 80220, Culiacán, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio
deberá ser notificado por escrito con 15 días hábiles de anticipación, en caso contrario,
todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en el domicilio señalado.

3.- Declaran "LAS PARTES" que:

3.1 .- Con la suscripción del presente contrato de prestación de servicios profesionales
de comunicación dan por terminado cualquier otro que se hubiese celebrado con
anterioridad a éste, manifestando los comparecientes tener capacidad legal para
contratar y obligarse sin tener ninguna objeción respecto a las facultades que les han
sido conferidas; manifestando su voluntad en aceptar los compromisos derivados de su
participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del presente instrumento, por lo
que han decidido suscribir al mismo en los términos de este documento, para lo cual se
sujet n al tenor de las siguientes:

H. AYUNTAMIENTODEAHOME
DEGOLLADO y CUAUHTEMOC
COLCENTRO, LOSMOCHI$, SIN.
CONMUTADOR 16681816.40.00
OFICINA Y FAX: (66Sl 816,40.34
RF.C. MAH.170101 .3CO.
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